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Radicado: Ejecutivo 2019-2012 
 

En atención a la solicitud de nulidad presentada por el demandado WILSON 

JIMENEZ SABOGAL a través de su apoderada judicial en escrito allegado el 16 

de diciembre de 2020, 15 y 19 de enero de 2021 que milita en los numerales 1 a 

6 del cuaderno incidental, el Juzgado lo RECHAZA DE PLANO conforme a lo 

previsto en el inciso 4° del artículo 135 de la Ley 1564 de 2012, toda vez que las 

causales expuestas en el escrito de impugnación no se ajustan a las contenidas 

en el artículo 133 del Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE, (3) 

 
JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 11 
 

Fijado hoy 05 de abril de 2021 
 

H.G. 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 
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